	COMISION VIDA, JUSTICIA Y PAZ

DIOCESIS DE QUIBDO

INFORME PERIODICO DE LA

INFRACCION AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO  Y LAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS EN EL CHOCO

ENERO – DICIEMBRE DE 2001


[image: image1.png]


[image: image2.wmf]
PUNTADAS PARA UNA DECENTE APROXIMACIÓN A LA REALIDAD DEL ALTO Y MEDIO ATRATO

Realizar un acercamiento al Chocó, y de manera directa al área que tiene cobertura la Diócesis de Quibdó (Alto y Medio Atrato), en un momento tan particularmente difícil, hace necesario dividir la realidad con fines metodológicos, a fin de poder analizar con cierto nivel de profundidad cada unos de los fragmentos o sectores que para el caso se estimen convenientes, desentrañar las subjetividades e intereses que allí están en juego y apuntar finalmente a trazar, ahora sí con una perspectiva global, algunas posibles tendencias o líneas de por donde caminará la región.  

Hoy más que nunca, y desde esta porción de selva húmeda tropical, no podemos señalarnos como “aislados” de los acontecimientos que se están sucediendo en el mundo.  O para ser más precisos y directos, no podemos desentendernos de las intenciones y realidades de guerra globalizada que desde el Estado norteamericano se desarrollan contra diferentes pueblos en el mundo, en una nueva inquisición civil, que tras la pretendida cacería de brujas y brujos, arrasa naciones enteras, destruye tejidos y relaciones sociales milenarias y se constituye hegemónicamente como el gendarme o policía del orbe.  

La estigmatización que desde décadas anteriores se le había venido haciendo a Colombia como país del narcotráfico, se ve en este nuevo panorama mundial, reforzada y aumentada con la designación de terrorista, al padecer en su interior una lucha declarada por al menos y según criterios de los mismos Estados Unidos, tres de los más grandes grupos terroristas, las FARC, el ELN y las AUC.  Posición que deja por un lado al Estado colombiano, jugando el papel de víctima, en igual condición que la llamada sociedad civil, y carente de fuero y fuerza para responder a tan desproporcionados monstruos, y en segundo lugar, lo desliga de sus relaciones con el paramilitarismo, denunciada una y otra vez por los diferentes organismos de derechos humanos.  En tal sentido, convendría precisar el calificativo de terrorismo, que es la razón justificante para la práctica justificada del nuestra guerra en esta coyuntura; por eso, junto con Don Pedro Casaldáliga, afirmamos que existen al menos cuatro tipos de terrorismos: “Hay un terrorismo individual, cometido por cualquier asaltante en cualquier esquina o vereda; otro terrorismo, grupal, perpetrado por cualquier facción; el terrorismo de Estado, que es a veces del Estado propio de cada país o de los prepotentes Estados imperialistas y colonizadores, sobre todo del más terrorista de todos ellos, a lo largo de los dos últimos siglos; y el terrorismo del Sistema, hoy de capitalismo neoliberal, que es el terror económico y social para la mayor parte de la Humanidad, sometida al hambre, a la marginación y al desespero”
  

Con estas precisiones globales que como decimos, inciden de manera directa en los acontecimientos más locales, intentemos ahora ver algunos fragmentos de nuestra realidad.

1. LA POLARIZACION DEL CONFLICTO ARMADO

Hoy mucho se habla de la polarización del conflicto armado en Colombia, entendida está como la radicalización, por cada uno de los actores del mismo conflicto, de posiciones ideológicas y políticas que desembocan nefastamente en acciones de guerra carentes de todo límite y consideración humanitaria.  Y aunque la región no es ajena a este modo de polarización, nosotros sin embargo queremos señalar en cambio una polarización territorial.

Entendemos la polarización del conflicto armado en el sentido territorial como el dominio temporal que cada uno de los grupos armados hace de un espacio determinado, convirtiendo de ipso facto el territorio y todos sus habitantes en partidarios de su causa y a quienes se hayan fuera de sus límites en enemigos.  Precisamos que es de antemano entendido como un dominio territorial temporal, y todos los grupos tiene claro eso, en tanto su interés y posibilidad real no está en ejercer el control y dominio de un territorio específico, sino en poder movilizar en el menor tiempo posible (de allí las fuerzas de despliegue rápido) y golpear de manera contundente al adversario.  

La polarización territorial para el caso de la región del Alto-Medio Atrato implica fundamentalmente, y hasta la fecha una distribución del territorio de la siguiente manera: el campo para la insurgencia, la ciudad para el Estado y los paramilitares.

Como ya lo indicábamos, esta polarización territorial implica fundamentalmente una estigmatización para los pobladores de “una” región que por sus tradiciones culturales y de ancestralidad tienen una relación permanente campo-ciudad.  A manera de ejemplo, podemos citar la relación del barrio San Vicente con las comunidades del río Quito y Baudó, el barrio Kennedy con las comunidades del Munguidó y el Medio Atrato, el barrio La Playita con las comunidades de Tanando y Puré, etc.  Mayor relación aún si entramos a considerar la inmensa cantidad de población que por los mismos motivos de la guerra se ha visto forzada a desplazarse a la ciudad, engrosando los barrios periféricos como el Reposo, Samper, la Gloria, Villa España, y otros tantos.

Es a esta concepción de la polarización que podemos endilgar el número de asesinatos de campesinos en las calles de Quibdó, a manos de los grupos paramilitares, a plena luz del día y en no pocas ocasiones cerca de los cuarteles de policía.  Pero de igual manera, se deben también a esta razón los asesinatos que la insurgencia realiza en el campo, señalando a sus víctima con el calificativo de ser “sapos” de sus enemigos. 

Insistimos finalmente, que es éste un dominio temporal, en el cual ninguno de los actores armados está comprometido a garantizar su permanencia en el territorio, movilizando de ser necesario sus tropas, y dejando en último término, expuesta a la población civil a disposición del grupo adversario.

2.  LA GUERRA SUCIA DEL ESTADO

Otro fragmento desde el cual nos podemos acercar a este calidoscopio de nuestra realidad, tiene que ver con el Estado colombiano y sus instituciones, en tanto partícipes, y no víctimas, del conflicto armado.

Nuestro particular matiz lo ponemos en el develar la forma como el Estado, especialmente a través de sus organismos de seguridad y de control, ha venido participando en unas ocasiones de forma directa y en otras de manera indirecta, a través de la omisión o la permisividad con los grupos paramilitares, en el incremento de la guerra y las consecuencias nefastas para la población civil.

El primer gran hecho de la guerra sucia o terrorismo de estado, es el que padecen las comunidades y del cual ellas dan testimonio, descubriendo la relación estrecha entre las fuerzas militares y los grupos paramilitares, que desarrollan acciones de manera “coincidente” en operativos contrasubversivos.  La presencia de las fuerzas militares a través de las aviación o de la armada, dependiendo de las circunstancias y posibilidades del terreno, es punta de lanza para la aparición de los escuadrones paramilitares, que bajo el esquema de tierra arrasada, asesinan a campesinos indefensos, queman casas y poblaciones, restringen alimentos y medicinas, y obligan al desplazamiento.

Este hecho, que desde 1996 se viene denunciando en la región, es inmodificablemente realizado sin que se haga ningún comentario por parte de los altos mandos militares y el propio gobierno nacional.  

Pero quizá resulte más patético el segundo gran hecho, en que son los organismos de justicia y control del Estado colombiano quienes propician mecanismos y prácticas para legitimar tales acciones que conducen a la impunidad.  El caso más significativo al respecto, dentro del marco geográfico del alto-medio Atrato, es el que representa el proceso jurídico del P. Jorge Luis Maso y el cooperante Iñigo Eguiluz; allí, tal y como lo presentó la Campaña Nacional e Internacional por los Derechos de los Pueblos, se constató de manera evidente el contubernio reprochable que se niega a ver lo que es evidente ante los ojos de justicia y la verdad. “Cómo no hablar de impunidad, cuando los antecedentes, las circunstancias concomitantes y las posteriores, nos están ilustrando lo complejo de la situación vivida en el Medio Atrato, que conduce a que las personas residentes en la zona se vean seriamente afectadas en su dignidad y en su proyecto de vida,  sin embargo, la Fiscalía se niega de manera rotunda a considerarlas e investigar sobre ellas, encontrándose allí el móvil de este vil asesinato.”
  

Presenciamos de este modo la inexistencia de un estado de derecho en la nación, donde los principios constituciones se limitan a ser objeto de publicidad y presentación en el concierto de la comunidad internacional, pero carentes de legalidad y aplicación para los ciudadanos colombianos.

3. LOS PODERES ECONOMICOS COMO TITIRITEROS 

Aporta en la comprensión de las verdades que permiten existen en el enrarecido tejido que constituyen los intereses que dicen defender unos y otros de los actores armados, la participación de los diferentes poderes económicos, como participes y actores fundamentales de la guerra.

En uso del principio maquiavélico que el fin justifica los medios, las comunidades de empobrecidos no dejan de sorprenderse ante las “alianzas” que se descubren en la cotidianidad de este conflicto que nos aqueja.  Desde hace varios años las organizaciones populares del Chocó vienen presentando públicamente la relación directa entre el avance del proyecto paramilitar y la implementación de los megaproyectos.  Hoy muchos más reales que nunca.  Como muestra de botón allí está el Urabá antioqueño, con todo su agrocultivo de banano; también ahora el medio-bajo Atrato chocoano, con el agrocultivo de la palma africana.  Estos dos ejemplos bastan para mostrar la identidad del proyecto paramilitar con los intereses económicos, que se imponen por encima de la voluntad de las comunidades y que justifican su genocidio.

Extrañamente, en esta misma dirección caminan los grupos insurgentes, quienes se fortalecen y sostienen sus estructuras políticas y militares, entre otras fuentes de financiación, a través del cobro de dichos proyectos económicos.  La historia de tan sólo algunas décadas atrás vinculan a las FARC con la empresa Maderas del Darién, que arrasó con extensas zonas de selvas y hoy por las palizadas tiene cerrados muchos de los ríos.  El cobro del “impuesto revolucionario” fue principio mayor que la defensa de los recursos naturales y el territorio tradicional de negros e indígenas, y hoy las comunidades sufren los desastres.  Este procedimiento e inversión de principios vuelve a repetirse, en esta ocasión con el narcotráfico.  De nuevo, se prioriza el cobro de impuestos al cultivo y tráfico, antes que asumir la defensa de las formas tradicionales de producción y mercadeo, ignorando las nefastas consecuencias que traerán las fumigaciones y la ejecución del “Plan Colombia”.

En este contexto, son los poderes económicos los titiriteros para quienes es indiferente la marioneta en el escenario, conforme cumpla con la defensa de sus intereses.  Las comunidades, escenario de la obra, son quienes finalmente terminan por poner las víctimas en esta tragedia.   

4.  LA INVISIBILIZACIÓN DE LA LUCHA SOCIAL

A sido tal el asedio y presencia del conflicto militar en todos los espacios de la sociedad, que las necesidades fundamentales de las personas y comunidades van desapareciendo para dar cabida a la absolutización del guerra.  Las aspiraciones por un mejor cubrimiento de las necesidades de salud, empleo, educación y alimentación, por sólo señalar algunas, deben ceder en sus pretensiones ante la “necesidad” de enfrentar la guerra.  

Asistimos a un cambio donde pasamos del movimiento social a lo social sin movimiento.  Nos referimos a lo social sin movimiento en un doble sentido: en primer lugar a que el proceso de guerra sucia del Estado colombiano ha diezmado las posibilidades de cualquier organización social y popular (157 líderes sindicales asesinados en el año 2001) y en segundo lugar,  a que no hay ningún avance en las conquistas que años atrás se habían logrado en este campo, perdiendo terreno incluso en muchas de ellas.

Para el caso del alto-medio Atrato, las cosas no podían ser peores.  El Estado ha diseñado una descentralización administrativa donde se reparten a las comunidades las necesidades y se acumulan en Bogotá los recursos.  La creación de nuevos entes territoriales, son esfuerzos desesperados de unos pueblos que buscan en la administración pública la única posibilidad de obtener recursos para su sobrevivencia, operando inevitablemente y cada vez más comúnmente, fenómenos como el de la corrupción y la politiquería.

5. LAS TEMPESTADES ANUNCIADAS

Aunque hace poco el presidente de la república Dr. Andrés Pastrana anunció la ruptura del proceso de paz con las FARC-EP, y es muy próximo para observar acciones, sin embargo nos atrevemos a decir alguna palabra respecto a tan preocupante y sombrío futuro que nos aguarda.

Simultáneamente con el anuncio de ruptura con el proceso de diálogo, se daba a la nación la confianza en el triunfo militar del ejército sobre la guerrilla.  El ministerio de defensa de inmediato confirmó que dispone de 105.000 efectivos, 175 aviones y 173 helicópteros de combate y 353 tanques de guerra, por solo citar algunos datos.  Y el coro se completó con el aval de los gremios económicos y financieros que expresaron su disposición a revivir temporalmente los bonos de guerra.

Mientras las propuestas guerreristas entonan alegres: 

“Mabrú se fue a la guerra”,

al resto de colombianos y colombianas, los que finalmente padecemos la guerra y ponemos las víctimas, nos corresponde entonar 

“que horror, que horror, que pena, no se si volverá”.
Lo que nos muestra este nuevo contexto de guerra, es la cerrazón del establecimiento colombiano que no está dispuesto a renunciar a los privilegios que ha conseguido a través de la acumulación de décadas de explotación y saqueo a los y las empobrecidas de este país.  Por el contrario, se reafirman en su disposición de invertir más en la guerra con tal de no ceder terreno a ninguna reforma o propuesta económica y social y alternativa.   Pero igualmente, a la sórdida arrogancia de las FARC-EP que no han escuchado el clamor de millones de personas que piden un respecto a su condición de población civil.

Finalmente, han triunfado quienes han preferido una guerra total perfecta a un proceso de paz imperfecto.  Algunos especialistas presagian que el número de víctimas en este trayecto de la historia nacional puede sobrepasar el millón de personas.  Nos enfrentamos a noches y días donde reinará la hecatombe de la guerra y el espanto de la muerte.

6. ALGUN CAMINO?

La degradación del conflicto armado hace que insistentemente volvamos a poner la mirada y esperanza en los procesos organizativos y de resistencia que los pueblos negros e indígenas han construido al menos en los últimos veinte años.  Aún con sus carencias y limitaciones, estos procesos que avanzan en la construcción de un proyecto de autonomía territorial y social, nos dan visos de por donde debe y puede ser el camino. La experiencia de autonomía que en el Chocó, aquí y ahora se vive, se suma a la cadena de proyectos de vida ya transitados por las comunidades indígenas mizquitas del atlántico nicaragüense, o a la experiencia de los indígenas chiapanecos en el sur mexicano, por solo citar algunas.  

En nuestra región esas experiencias vienen desde hace mucho tiempo caminando.  Recientemente los encuentros SOLIDARIDAD CHOCO son muestra de la madurez de los procesos organizativos, del respeto a las diferencias y de la apuesta por la consolidación de un movimiento social en el Pacífico que defienda los logros de años de lucha.  Y en la cotidianidad, en el día a día, en lo que es más difícil y por igual más significativo, también están las tiendas comunitarias, los grupos de salud, las experiencias productivas y de mercadeo, los proyectos de ordenamiento territorial, los planes de manejo de recursos, etc.  

La esperanza y camino esta en la irrupción de los pueblos, con nuevas formas de organización y lucha, con un consolidado de muchos años y con unos lazos de relación que da sentido a  una globalización más social y más respetuosa de las identidades.
	Enero 15 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN

Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

DAGOBERTO GAVIRIA LANZ

MIGUEL MARTINEZ

Heridos

HELIDA TORRES

ITALA CUEVAS FLOREZ



El lunes 15 de enero en horas de la mañana incursionó un grupo paramilitar al río Jiguamiandó, en el municipio del Carmen del Darién.  El grupo paramilitar llegó en camino procedente de Bajirá, en el Urabá antioqueño.

El grupo paramilitar llegó a la comunidad de Buena Vista, en donde conviven familias miembros de la Comunidad de Paz que retornaron el año anterior, como también familias que han defendido la resistencia civil para permanecer en los territorios.

En esta condenable acción el grupo paramilitar asesinó a los señores DAGOBERTO GAVIRIA LANZ de 50 años de edad y MIGUEL MARTINEZ de 60 años de edad.  También fueron heridas las señoras HELIDA TORRES e ITALA CUEVA FLOREZ.  Además ocasionaron destrozos en la comunidad, matando 20 cerdos, 5 vacas, robándose otras 27 vacas y quemando 8 casas.

Ante esta incursión paramilitar los pobladores nuevamente se han visto obligados a refugiarse en la selva.

	Enero 18 de 2001

Municipio: JURADO
Presuntos responsables:  FARC-EP

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

HENRY PEREA TORRES



Hoy 18 de enero a las 11:30 de la mañana miembros del 57 frente de las FARC, llegaron a la oficina de la Alcaldía Municipal de Juradó, sacaron al Alcalde HENRY PEREA a la calle y le propinaron tres disparos, acabando con la vida de este líder de la comunidad negra con visión progresista.

El Alcalde elegido por la Alianza Social Indígena ASI, había manifestado a la comisión de verificación, de los hechos en los cuales fue asesinado el líder indígena Armando Achito, realizada el 10 de enero, que él temía por su vida ya que los actores armados no respetaban a nadie tal como se lo demostraba lo ocurrido con Armando Achito su amigo de confianza con quien había diseñado un trabajo en común para el pueblo del municipio de Juradó.


	Febrero 1 de 2001

Municipio: NUQUI
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

INFRACCION AL DIH

Detención arbitraria

JUAN DILIO ACHITO

FERNEIDER TRIPICAY

WILBER SANAPI



El día 1 de febrero de 2001, siendo las 11:30 a.m., en el corregimiento de Jurubidá, municipio de Nuquí, un grupo de hombres armados que se identificaron como paramilitares se llevaron a 3 indígenas: JUAN DILIO ACHITO perteneciente a la comunidad indígena de Nuquí, FERNEIDER TRIPICAY y WILBER SANAPI, pertenecientes a la comunidad de La Loma - Chorí.


	Febrero 3 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  ERG

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

RUBEN DARIO LORA CASTRO

JOSE GABRIEL LORA CASTRO



El 3 de febrero en horas de la noche, el Ejercito Revolucionario Guevarista obligó al señor RUBEN DARIO LORA CASTRO a salir de su casa en la vereda La Sierra, en jurisdicción del municipio del Carmen de Atrato, junto a su hermano JOSE GABRIEL LORA CASTRO.  Fueron desde allí trasladados al puente Tonusco, en donde les propinaron varios disparos que les causaron la muerte aproximadamente a las 11 p.m.


	Febrero 7 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  FARC

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

ANGELA MARIA RESTREPO

JAIME ALBERTO ZAPATA ACEVEDO



El miércoles 7 de febrero, en horas de la noche, la joven ANGELA MARIA RESTREPO fue sacada de su casa, en el corregimiento El Siete, por varios hombres uniformados pertenecientes a las FARC.  En la misma acción también fue sacado el joven JAIME ALBERTO ZAPATA ACEVEDO.

El cuerpo de ANGELA MARIA fue encontrado dos días mas tarde, con varios tiros, violada y en avanzado estado de descomposición.  

Varios miembros de los Bomberos Voluntarios del municipio del Carmen de Atrato recogieron su cadáver a orillas de la quebrada El 8 y trasladada al hospital local, para su necropcia y reconocimiento.

El cuerpo del joven JAIME ALBERTO fue encontrado con varios impactos de revolver y enterrado el día 10 de febrero en el Carmen de Atrato.

	Febrero 7 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  FARC

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

DANIEL ENRIQUE CARDONA LOPEZ



Dos jóvenes vestidos de camuflado y portando armas, abordaron a DANIEL ENRIQUE CARDONA LOPEZ en la finca de propiedad de su familia, en el Yarumo.  Fue obligado a trasladarse en su propia moto hasta La Cristalina, en jurisdicción del municipio del Carmen de Atrato, en donde fue asesinado con un disparo en la cabeza.


	Febrero 10 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  FARC –ELN

ACCIONES BELICAS

Muerto en combate

N.N.

Herido en combate

N.N.




En enfrentamientos entre miembros del ELN y las FARC, en la vereda el Porvenir, del corregimiento El Siete, en el Carmen de Atrato, resultaron heridos dos miembros de las FARC.

Fueron trasladados por los Bomberos Voluntarios al hospital local, en donde falleció uno de los miembros de las FARC, sin identificación.  El otro miembro de las FARC quedó bajo responsabilidad del Comando de Policía de la localidad.

	Marzo 1 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  FARC

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

ELIZABETH POSADA VARGAS



Un miembro de las FARC, uniformado y armado, llegó a la casa de ELIZABETH POSADA VARGAS.  A los pocos minutos se escucharon los disparos con los que fue asesinada la menor.


	Marzo 13 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  ERG

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

ARCADIO FERNEY BOLIVAR VELEZ



Detenido en la vereda El Siete por el ERG, inmediatamente fue asesinado en el sitio La Mariela.


	Marzo 13 de 2001

Municipio: MEDIO ATRATO
Presuntos responsables:  FARC

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

NELQUIN GONZALEZ



Fue asesinado por las FARC el señor NELQUIN GONZALEZ, cerca de Beté, cuando bajaba en su bote por el Atrato.  El señor NELQUIN era acusado de brindar información a los distintos grupos armados.


	Abril 18 de 2001

Municipio: MEDIO ATRATO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Desplazamiento Forzado

COMUNIDAD LA ARGELIA



miércoles 18 de Abril, hacia las 6 de la mañana, llegó a la vereda La Argelia, que se encuentra distante a hora y media del casco urbano del municipio del Carmen de Atrato, y a 30 minutos a pie de la base militar ""La Sirena"" del batallón Cacique Nutibara, con sede en Andes (Antioquia), un grupo de aproximadamente 60 hombres, fuertemente armados que se identificaron como paramilitares y algunos portaban brazaletes con las iniciales de las AUC.  Este grupo ingresó por la vereda El Dauro, en límites con Salgar (Antioquia).

El grupo se dividió de 6 a 15 hombres a lo largo y ancho de la vereda, preguntando por determinadas personas de la zona, entrando en las viviendas de los pobladores y con el señalamiento de que los habitantes son auxiliadores de la guerrilla, amenazaron y maltrataron algunos hombres y mujeres dando la orden de salir de las casas en pocos minutos.

De 58 viviendas que hay en la vereda, saquearon algunas de ellas, 20 fueron totalmente quemadas con sus muebles y enseres, y otras 5 fueron dañadas.  Destruyeron el teléfono y el botiquín comunitario que según ellos le servían a la guerrilla y dieron 24 horas para que la población desocupara el territorio diciéndoles ""que a todo el municipio de el Carmen de Atrato le iban a entrar y por ahí iban a tener masacre, que estas zonas iban a ser de ellos, que en estas partes no nos querían volver a ver porque nos iban a matar"".

En su retirada alrededor del medio día, por el mismo lugar por donde entraron se llevaron además, de lo saqueado, tres motos, varias motosierras y aproximadamente 200 cabezas de ganado equino y bovino.

Debido a estos hechos, 72 personas adultas (3 embarazadas, 2 enfermas y 9 ancianos) y 78 menores de edad que conforman 31 familias se fueron desplazadas (muchas de ellas indocumentadas debido a los acontecimientos) a la cabecera municipal de El Carmen de Atrato.


	Abril 27 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  EJERCITO NACIONAL

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

JUAN FRANCISO MAZO



El viernes 27 de abril de 2001, fue asesinado JUAN FRANCISCO MAZO CARDONA cuando se encontraba realizando labores de campo en una finca ubicada en el sector de Villa Gloria, en la carretera que de Quibdó conduce a Yuto.  JUAN FRANCISCO MAZO tenía 32 años de edad, era natural del Carmen de Atrato. Hacía cuatro años residía en Quibdó y se desempeñaba como administrador del establecimiento La Casa del Campo.

Cuando montaba a caballo, el señor JUAN FRANCISO MAZO recibió varios disparos de uno de los soldados del batallón Manosalva Florez.  La IV Brigada del Ejército, con sede en Medellín, expidió un comunicado donde lamenta el hecho y anuncia la designación de una comisión para investigar las responsabilidades.

	Abril 6 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  ERG

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

ORFELINA VELEZ PENAGOS



	Mayo 8 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Herida

EDILMA RIVERO MARTINEZ



La señora EDILMA RIVERO MARTINEZ, perteneciente a la comunidad de paz de Buena Vista,  fue herida con arma de fuego en la pierna derecha, a la altura del muslo, cuando viajaban en un bote, junto con otras ocho personas, hacia el municipio de Riosucio con el objeto de vender los productos de su labor agrícola.  Cuando viajaban por el río Atrato fueron llamados de la orilla contraria por la cual se desplazaban, por un grupo de unos 15 hombres fuertemente armados, pertenecientes a los paramilitares, y como no arrimaron a la orilla en donde se encontraban los hombres armados les abrieron fuego, resultando herida la señora EDILMA. El ataque a las personas pertenecientes a la comunidad de Paz de ""Buena Vista"" ocurrió el día 8 de mayo, a la 1:00 p.m. Y la herida fue ingresada al hospital de Murindó el mismo día a las 11 de la noche.

	Mayo 12 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

HILDEBRANDO MENA

ULISES MENA



Asesinado en el barrio Los Álamos de la ciudad de Quibdó.


	Mayo 19 de 2001

Municipio: VIGIA DEL FUERTE
Presuntos responsables:  FARC

INFRACCION AL DIH

Herido

RICAEL MARTINEZ HEREDIA



El 19 de mayo de 2001, a las 11:30 pm., estando el señor RICAEL MARTINEZ en la calle, se le acercó un hombre armado, lo acusó de ser informante de los paramilitares, y le disparó.  El señor RICAEL MARTINEZ logró escapar estando herido.  Permaneció escondido en los fangales como una hora y luego logró llegar a un lugar más seguro, en donde se escondió.  La guerrilla hizo allanamientos en las casas buscándolo.


	Mayo 20 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  ERG

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

IGNACIO ENRIQUE CARTAGENA



IGNACIO ENRIQUE CARTAGENA, profesor en escuela primaria, asesinado por el ERG en El Siete, a 4 kilómetros del casco urbano. En esta misma fecha hubo enfrentamientos de la policía local con miembros de esta agrupación insurgente, en la vereda La Mariela.


	Junio 1 de 2001

Municipio: MURINDO
Presuntos responsables:  FARC-EP

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

DIEGO HOLGUIN



El señor DIEGO HOLGUIN se había desplazado de la cuenca del río Jiguamiandó desde 1996 a causa de las incursiones paramilitares en la región.  El 14 de mayo de 2001, el señor DIEGO HOLGUIN había regresado por segunda vez a esta cuenca para examinar la posibilidad de su retorno y el de un grupo de 40 familias que se encuentran en Medellín, según su propio testimonio.

El 1 de junio de 2001 un grupo de milicianos de las FARC dio muerte al señor DIEGO HOLGUIN, acusándolo de vínculos con el paramilitarismo.

	Junio 6 de 2001

Municipio: ALTO BAUDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Desplazamiento Forzado

COMUNIDAD DE PIE DE PATO



Con profunda preocupación las Diócesis de Istmina y Quibdó, enfrentamos una nueva crisis humanitaria producto de un masivo desplazamiento de miles de campesinos provenientes de numerosas comunidades del Alto Baudó, tras las amenazas de muerte que les profirieron un grupo de paramilitares de las Autodefensas Unidas de Colombia, el pasado 4 de junio.

Este desplazamiento afectó a los 1500 habitantes de la cabecera municipal de Pie de Pató, como también a sus veredas y corregimientos.  Los campesinos fueron obligados a abandonar su territorio en el término de 24 horas bajo la amenaza de quien permaneciera en la zona, sería asesinado. Apenas el 23 de mayo de 2001 habían conseguido el último título colectivo de 174 mil hectáreas.

Los paramilitares advirtieron a las personas, que no podían quedarse en poblaciones vecinas y que debían buscar la forma de llegar hasta Quibdó.  Estas amenazas se han extendido en el transcurso de la semana a otras comunidades, habiendo un límite hasta el domingo 10 de junio para desocupar el territorio.

Desde el día 6 de junio, ha llegado más de mil desplazados a la ciudad de Quibdó, entre niños, adultos, ancianos, mujeres en estado de embarazo, agotados, luego de largas jornadas de camino a pie, mientras varios miles continúan recorriendo las trochas en busca de refugio.

Esta situación tiende a agravarse, ya que según el comunicado del 8 de junio del Consejo Comunitario General del Río Baudó y sus afluentes ""ACABA"", el municipio del Alto Baudó tiene una población de 20 mil habitantes y en la actualidad se tiene un desplazamiento de más de 4000 personal dispersas en las selvas y cabeceras de las quebradas y en las poblaciones de Istmina y Quibdó.


	Junio 12 de 2001

Municipio: BAGADO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

AGUSTÍN CAMPAÑA



Sindicado de haber pertenecido a un grupo guerrillero, fue asesinado en la comunidad de Villanueva por miembros de las AUC. Deja a su esposa y tres niños de 5, 3 y 1 año respectivamente.


	Junio 19 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  POLICIA NACIONAL

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

GILBERTO HERRERA RUIZ



Fue asesinado por miembros de la policía nacional el señor GILBERTO HERRERA RUIZ, en el casco urbano del Carmen de Atrato, minero de profesión.


	Junio 26 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  FARC

INFRACCION AL DIH

Secuestro

CARLOS ALBERTO HERRERA CALLE



Fue secuestrado por miembros de las FARC y liberado a mediados del mes de julio.

	Junio 27 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

ALBERTO SABUGARA VELASQUEZ



Al medio día del 27 de junio de 2001, en el barrio Obrero de la ciudad de Quibdó, a donde se había dirigido luego de participar en las deliberaciones de la Asamblea de las Autoridades Indígenas del Chocó,, fue ultimado de dos disparos el indígena ALBERTO SABUGARA VELASQUEZ, quien era líder de la comunidad de Gengadó en el Alto Baudó.  El líder indígena había sido objeto de reiteradas amenazas por parte de las AUC.


	Julio 9 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  ERG

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

DARIO DE JESUS MORENO LOPEZ



El día 9 de julio, en horas de la tarde, fue asesinado el conductor DARIO DE JESUS MORENO LOPEZ en el corregimiento El Siete, del municipio de El Carmen de Atrato, por miembros del grupo guerrillero ERG.


	Julio 9 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

LEON DARIO JARAMILLO MAZO



El señor LEON DARIO JARAMILLO MAZO, hace años vivía en El Carmen de Atrato, trabajaba manejando un carro entre el Carmen y Ciudad Bolívar. El 9 de julio, cuando realizaba su viaje de costumbre, fue abordado en el sitio llamado El Cristo de Ciudad Bolívar, por un grupo de paramilitares. Los pasajeros fueron sacados del vehículo y el conductor siguió el viaje en compañía de estas personas que luego lo asesinaron a las afueras del municipio de Ciudad Bolívar, en el lugar llamado San Miguel.


	Julio 10 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN
Presuntos responsables:  PARAMILITARES – EJERCITO NACIONAL

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Retención ilegal

DONATILA LICONA

MARIS LOPEZ

Desaparición

OVIDIO ALVAREZ LICONA



Tropas de la Brigada 17, entraron a las 3:00 p.m. A la zona de la comunidad de paz de Buena Vista; tres campesinos presenciaron que junto a los militares venían unos hombres con brazaletes de la AUC.

A las 6:00 p.m. Hubo combates en las zonas y ametrallamientos aéreos alrededor de la comunidad de Buena Vista. Estos hechos se repitieron al siguiente día: combates, bombardeos, ataques a campesinos en los lugares que tenían para refugiarse en sus fincas.

Hicieron retención ilegal y posterior liberación en Bajirá de MARIS LOPEZ, DONATILA LICONA y 6 niños(as) quedando desaparecido un menor de edad de nombre OVIDIO ALVAREZ LICONA, del cual no se tiene información en la comunidad.  El Ejército comunicó a las personas retenidas ""que ellos tienen que recuperar esas tierras, porque las compraron para entregárselas a sus verdaderos dueños"".

El Ejército, que como tal se identificó, venía acompañado de gente con el rostro cubierto. La gente dice reconocerles como paramilitares.


	Julio 12 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  EJERCITO NACIONAL 

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Desplazamiento Forzado

COMUNIDAD EL SIETE

ACCIONES BÉLICAS

Muertos en combate

N.N.

N.N.



El día 12 de julio, a las 12 del día, se presentó un enfrentamiento en la vereda El Siete, entre el batallón Nutivara de la IV Brigada, y el frente 34 de las FARC.  Por varias horas fue bombardeada la vereda.  De este enfrentamiento resultaron muertos dos subversivos de las FARC.  El ejército maltrató a algunos de los habitantes del sector y los acusó de ser auxiliadores de la guerrilla.  Desde esa fecha se ha iniciado un desplazamiento masivo de los pobladores de la vereda.


	Julio 14 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Desplazamiento Forzado

COMUNIDAD DE ANDALUCIA



Los paramilitares en la boca del río Curvaradó, en las cercanías de Costa de Oro amenazaron a un acompañante de la comunidad en el retén que tienen en ese sitio.  Los pobladores han denunciado el reclutamiento de jóvenes de Bajirá por parte de los paramilitares.

La comunidad de Andalucía se desplazó a Costa de Oro.

	Julio 15 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

LUIS ANGEL LEUDO



A las 4 de la tarde, en el estadero Silla Roja en la ciudad de Quibdó, en la carrera 1a., a escasos 50 metros de la Policía Fluvial y del Palacio de Justicia, fue asesinado el joven LUIS ANGEL LEUDO, de 25 años de edad, miembro de la comunidad de río Neguá.

	Julio 24 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  ERG

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

DANIEL EUCLIDES RODRIGUEZ YEPES



Cuando se trasladaba en compañía de su esposa hacia la ciudad de Medellín, el señor DANIEL EUCLIDES RODRIGUEZ YEPES fue retenido en El Siete y posteriormente asesinado.

	Agosto 1 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

Torturas

OLFIDES FLOREZ

FRANKLIN VALOYES ROMAÑA



Incursión paramilitar de unos 250 hombres en Curvaradó.  El miércoles en las horas de la mañana, el señor OLFIDES FLOREZ de aproximadamente 63 años de edad, salió para el monte y durante el día no regresó. Los habitantes dicen que el viernes 3 de agosto por hallazgos consideran que fue descuartizado, ya que el tronco y un brazo fue encontrado el jueves 2 de agosto de 2001 en Riosucio. El grupo armado permaneció en la comunidad hasta el día sábado 4 de agosto. Ese sábado 4, a eso de las 5 de la mañana en medio de un fuerte aguacero hicieron levantar a adultos y niños, y sin mediar palabras señalaron a 41 personas, señalándolos de guerrilleros o colaboradores. Entre ellos seleccionaron a FRANKLIN VALOYES ROMAÑA de 37 años de edad, quien se desempeñaba como Secretario de Gobierno de la Alcaldía.  Fue encontrado muerto en las aguas del río Atrato el martes 7 de agosto a las 7 de la mañana.

	Agosto 10 de 2001

Municipio: LLORO
Presuntos responsables:  ELN

ACCIONES BELICAS

Muerto en Combate

N.N.



Siendo las 3 de la mañana, en la cabecera municipal de Lloró, incursionó un comando guerrillero del ELN, quienes iniciaron a disparar al puesto de Policía obteniendo respuesta inmediata.  En esta incursión resultaron averiados el Centro de Salud, el templo parroquial, el comando de policía y algunas casas.

Hacia las 7 de la mañana, helicópteros artillados de la fuerza aérea, estuvieron sobrevolando la población y sus alrededores disparando ráfagas, pero sin ninguna consecuencia lamentable para la población civil.

De esta toma resultó desaparecido un policía que posteriormente fue encontrado ahogado en el río Atrato a los alrededores de la comunidad de Yuto el día 12 agosto de 2001.

	Agosto 12 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  ERG

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

HAROLD SANTACOLOMA



El día 12 de agosto de 2001, fue retenido en horas de la mañana, en el corregimiento El Siete, del municipio del Carmen de Atrato, por insurgentes del ERG, el joven HAROLD SANTACOLOMA, cuando pretendía regresar a Quibdó.  Su cadáver fue encontrado el miércoles 15 del mismo mes.


	Agosto 16 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  EJERCITO NACIONAL

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

LUIS ALBERTO RIVERA VASQUEZ 

JOSE JULIAN RIVERA VASQUEZ
OSCAR MAURICIO RIVERA VASQUEZ

LUCELY SANCHEZ

Heridos

ADRIANA RIVERA VASQUEZ

JHONATAN RIVERA VASQUEZ

JUAN CARLOS BEDOYA HERRERA

ACCIONES BÉLICAS

Muertos en Combate

N.N.

N.N.

N.N.

N.N.




El día 16 de agosto de 2001 hacia las 9 de la mañana, se presentó un enfrentamiento entre el ejército y el grupo guerrillero ERG en el corregimiento El Siete del municipio de El Carmen de Atrato.  Según testigos, el grupo guerrillero se resguardó en la casa de la familia RIVERA VASQUEZ, hacia donde el ejército lanzó una granada, encontrándose en ese preciso momento allí parte de la familia y otras personas.  Murieron dentro de la casa los niños LUIS ALBERTO RIVERA VASQUEZ de 6 años de edad, JOSE JULIAN de 4 años, OSCAR MAURICIO de 3 años (hermanos) y la señora LUCELY SANCHEZ de 50 años de edad.  Resultaron heridas ADRIANA RIVERA VASQUEZ de 11 años, JHONATAN RIVERA VASQUEZ de 4 meses y el señor JUAN CARLOS BEDOYA HERRERA de 30 años.  Igualmente murieron cuatro guerrilleros N.N.  

Por reiteradas ocasiones un helicóptero bombardeó el lugar.  A las 2 de la tarde entró el ejército al casco urbano del municipio.

	Agosto 16 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

ENRIQUE OKI WUARABATO



El pasado 16 de agosto, en el Piñal, se encontró el cadáver del indígena ENRIQUE OKI WUARABATO, natural de Condoto, quien trabajaba en una finca sobre la carretera Quibdó - Medellín y que ocasionalmente vendía tinto y pan en las calles del centro y el mercado de Quibdó.

	Agosto 20 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Desplazamiento Forzado

COMUNIDAD DE BELLA FLOR REMACHO



El lunes festivo 20 de agosto de 2001, siendo las 12 del medio día, un comando de las AUC de aproximadamente 100 hombres fuertemente armados, ingresó al caserío Bella Flor Remacho, dejando el 70% de las casas quemadas, de más o menos 50 viviendas habitadas con sus enseres.  Permanecieron en el caserío por cerca de cuatro horas.


	Agosto 21 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Desplazamiento Forzado

GENGADO MEDIO



El día 21 de agosto, aproximadamente unos 200 hombres de las AUC irrumpieron en la vereda Gengadó Medio y propiciaron el desplazamiento de sus pobladores, algunos llegaron a la cabecera municipal de Murindó y otros huyeron a la selva.  Las AUC impidieron la entrada de cualquier tipo de comisión humanitaria.


	Agosto 22 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  ELN - FARC

INFRACCION AL DIH

Desplazamiento Forzado

COMUNIDAD LAS BRISAS – RIO NEGUA



El día 22 de agosto de 2001, en la comunidad de LAS BRISAS río Neguá, siendo las 5:30 A.M., se enfrentaron en dicha comunidad guerrilleros de las FARC y el ELN, colocando a la comunidad en inminente riesgo de perder sus vidas, porque el grupo guerrillero del ELN disparó desde la comunidad y las FARC desde el río hacia el pueblo donde estaban los del ELN.

La comunidad trató de refugiarse en el momento, pero el ELN les manifestó que se fueran a su comunidad, que no les pasara nada y no iban a hacer presencia en la comunidad, pero al regresar existía presencia de las FARC.

El ELN le manifestó a la comunidad que no podían transitar por la parte de atrás de la escuela porque todo estaba minado. 

Debido a lo anterior, las 7 familias conformada por 50 personas, que viven en dicha comunidad, se desplazaron a la ciudad de Quibdó.


	Agosto 23 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

RIVERA VISCUÑA VELASQUEZ



El 23 de Agosto, en el Piñal, se encontró el cadáver del indígena RIVERA VISCUÑA VELASQUEZ, Gobernador de la comunidad de Gégora, municipio de Lloró, quien se desplazó a Quibdó a realizar gestiones de un programa productivo para su comunidad con Codechocó
.

	Septiembre 7 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

RUMUALDO ROJAS ISARAMA



El día 7 de septiembre a las 4:30 p.m. De 2001 en el mercado de esta ciudad en la esquina de la calle 20 fue subido a la fuerza a un taxi el indígena RUMUALDO ROJAS ISARAMA, cuando se encontraba con su esposa, hijos y hermana, caminando hacia la oficina de OREWA.  Tanto el Consejo de Autoridades de la Organización, como diferentes voces solidarias denunciamos a las autoridades el hecho.

Por esta alerta temprana las autoridades ubicaron el taxi en el que movilizaron a nuestro compañero y se percataron de que había sido asesinado cerca al puente Cabí, siendo capturado el conductor del vehículo.

A estos hechos se suman los continuos asesinatos de indígenas que se han venido presentando en esta ciudad. Nos llama la atención que la persistente violación a nuestro derecho a la vida se haga en la ciudad de Quibdó donde se encuentran las instalaciones de la fuerza pública.  Nos preguntamos cómo nos van a garantizar nuestra vida, honra y bienes si los violentos se están tomando la ciudad.

Los pueblos indígenas nos sentimos indignados y rechazamos esta ola de violencia en contra nuestra, pero a aquellos que quieren acallar nuestras voces, apoderarse de nuestros territorios y sojuzgarnos les decimos que seguiremos adelante con dignidad en la defensa de nuestros derechos y autonomía.

A raíz del discurso del senador indígena Francisco Rojas Birry en el entierro de su sobrino RUMUALDO ROJAS, en el cual acusa a la Fuerza Publica de complicidad con los paramilitares, la OREWA comienza a recibir llamadas de amenaza de que les van a tirar una bomba a la sede y van a asesinar a sus líderes.

	Septiembre 7 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

ALFONSO ANTONIO MORENO



En horas de la noche, fue asesinado en Quibdó el señor ALFONSO ANTONIO MORENO.

	Septiembre 12 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

Torturas

SEGUNDO SALINAS IBARRA

CESAR EMILIO CHAVERRA

RUBEN RENTERIA DURAN

INES BLANDON

EULALIO BLANDON



El 12 de septiembre de 2001, a las 8 a.m., la comunidad de Puerto Lleras fue atacada por grupos paramilitares, donde fueron torturados y luego asesinados con sevicia a golpes de palo y arma corto punzante (machete), SEGUNDO SALINAS IBARRA de 38 años de edad, CESAR EMILIO CHAVERRA de 34 años de edad y RUBEN RENTERIA DURAN de 51 años de edad.

Posteriormente se dirigieron a la comunidad de Pueblo Nuevo, que está a diez minutos de la anterior comunidad y asesinaron con disparos a INES BLANDON de 28 años de edad, quien se encontraba en su octavo mes de embarazo.  EULALIO BLANDON, de 16 años de edad, quien era impedido físico (con dificultad para caminar) se lanzó al agua para protegerse y allí fue asesinado.  Su cuerpo fue hallado a los cinco días.



	Septiembre 26 de 2001

Municipio: LLORO
Presuntos responsables:  ELN

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

ENEMESIO CORDOBA GARRIDO



El miércoles 26 de septiembre, fue asesinado en la comunidad de Las Hamacas, municipio de Lloró, ENEMESIO CORDOBA GARRIDO, de 48 años, quien se desempeñaba como inspector de policía.  Hacia las 3:20 p.m. cinco guerrilleros que se identificaron como pertenecientes al frente Manuel Hernández “El Boche”, del ELN, cuando ENEMESIO bajó al río a bañarse, le dispararon y el cadáver lo dejaron a la orilla del río.  Luego reunieron a la comunidad y le explicaron que lo habían asesinado por ""sapo"" y que ya le habían recordado que no querían informantes en la comunidad.

	Septiembre 27 de 2001

Municipio: CARMEN DEL DARIEN
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

JAIRO DURANGO RIVERO
Heridos

EDUARDO RECUERO MARTINEZ

NELSON GOMEZ MANCO

MANUEL FRANCISCO CANAVAL RAMOS

MANUEL ANTONIO CANAVAL RAMOS

N.N. “POROCHO”

N.N.



En la vereda Santafe de Murindó, caserío ubicado en la margen derecha aguas arriba del río Jiguamiandó, a unos 25 kilómetros de distancia de la cabecera municipal de Murindó, a las 12:00 del medio día, del jueves 27 de septiembre, incursionaron las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), quienes ingresaron a pie y disparando al caserío, procediendo luego a arrojar al río parte de la ayuda humanitaria que la Diócesis de Quibdó y la organización Paz y Tercer Mundo habían donado para los desplazados de estas cuencas, igualmente procedieron a incendiar la vivienda en donde estaban almacenadas estas ayudas, vivienda de propiedad del señor Julián Córdoba.

En este año 2001, fue el 15 de enero la primera vez que  incursionaron en esta cuenca, a la comunidad de Buena Vista.

En la acción paramilitar resultaron heridos:

Eduardo Recuero Martinez, Nelson Gómez Manco y el niño de 11 años de edad Manuel Francisco Canaval Ramos, Manuel Antonio Canaval Ramos, una menor de edad hija del señor Luis Díaz,  y ""Porocho"".

En esta incursión fue asesinado el señor JAIRO DURANGO RIVERO.

	Octubre 1 de 2001

Municipio: LLORO
Presuntos responsables:  ELN

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

VICTOR GUEVARA



El día 1 de octubre de 2001 se confirma la muerte del señor VICTOR GUEVARA, de edad avanzada, miembro de la comunidad de Villa Nueva, aparentemente fue asesinado por el ELN.  La familia recoge el cuerpo.  

	Octubre 2 de 2001

Municipio: LLORO
Presuntos responsables:  EJERCITO NACIONAL

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Desplazamiento Forzado

COMUNIDADES DE VILLANUEVA, CALLE LARGA Y TAPERA
 


Este desplazamiento está ocurriendo porque las familias tienen miedo por los enfrentamientos que están ocurriendo entre tropas del Ejército y guerrilleros del ELN, al igual que la gran cantidad de Ejército que se está movilizando en la zona.

De otro lado, se está restringiendo el tráfico de motores y el paso de alimentos desde Quibdó.

Se ha constatado el desplazamiento de la comunidad de Calle Larga, Tápera y Villanueva al caso urbano de Bagadó.

	Octubre 14 de 2001

Municipio: VIGIA DEL FUERTE
Presuntos responsables:  FARC-EP

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

JAMINTON CUESTA PEREA
 


El día 12 de octubre el señor JAMINTON CUESTA PEREA salió para la Loma de Bojayá, con motivo de una fiesta.  Desde allí, un grupo de las FARC lo llevó al río Murrí, de donde no se volvió a ver más.  Algunas personas aseguran que fue asesinado en Murrí la Playa, el domingo 14 de octubre a las 7 de la noche, junto al puesto de salud de dicha comunidad.


	Octubre 19 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

LEONEL ARCE MURRY
 


El pasado jueves 19 de octubre de 2001, un grupo de personas armadas pertenecientes a la Autodefensas Unidas de Colombia, detuvo en el sitio conocido como La Virgen, en la carretera que de Ciudad Bolívar conduce al Carmen de Atrato la flota en que viajaba el indígena Katío LEONEL ARCE MURRY, destacado dirigente indígena de la comunidad de la Puria quien había sido tesorero del Cabildo Mayor de la Zona Carretera, el cual fue bajado del transporte y asesinado de varios disparos.

LEONEL ARCE MURRY regresaba de Bolívar a su comunidad después de haber realizado compras de ropa y víveres para celebrar el matrimonio de uno de sus hermanos.


	Octubre 28 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  EJERCITO NACIONAL

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

JEREMY PARKS
 


El 28 de noviembre, fue asesinado el irlandés JEREMY PARKS,  quién había ingresado al país por el Ecuador, el 15 de septiembre y tenía 60 días de permiso para estar en Colombia.  El señor JEREMY PARKS había sido retenido en horas de la madrugada por el ELN.  Posteriormente, y ante una ofensiva del Ejército colombiano en la zona de la carretera, lo dejó en libertad, apareciendo asesinado posteriormente.

Desde ese día las comunidades indígenas de Playa Alta, el Dieciocho, Motordó, El Veinte, El Veintiuno, Pacurita y el Noventa, con un total aproximado de 920 habitantes, se encuentran aislados en una situación de extrema crisis humanitarias, por falta de alimentos, atención médica y libertad para movilizarse.

El día 2 de noviembre, una comisión humanitaria conformada por la OREWA, la organización internacional Paz y Tercer Mundo y la Diócesis de Quibdó, la cual se dispuso a visitar estas comunidades, -previa consulta al Batallón Manosalva-, recibió orden expresa del Ejército de devolverse, sin razones convincentes, pues en esos momentos no se presentaban ningún tipo de enfrentamiento en la zona.

	Noviembre 14 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  ELN

INFRACCION AL DIH

Desplazamiento Forzado

COMUNIDAD DE EL CONSUELO
 


El ELN provoca el desplazamiento de la comunidad indígena de EL CONSUELO. Cuando el ELN se retira de la comunidad de El Dieciocho a causa de la ofensiva del ejército, en los primeros días del mes de noviembre, se instala en la comunidad de EL CONSUELO. Ante los reclamos de la comunidad de que se retiren para no ponerla en peligro, el ELN responde con la presencia de más tropa.  Ocupan las fincas de los indígenas, les impiden recoger sus productos y se apoderan de los mismos.  Al retirarse de la zona, dejan un campo minado junto a un camino que frecuentan los indígenas y se llevan y dañan utensilios de las casas de sus fincas.



	Noviembre 27 de 2001

Municipio: MEDIO ATRATO
Presuntos responsables:  FARC-EP

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

JOSE FERNELIS CHALA
 


Milicianos del 57 frente de las FARC dan muerte a tiros en su propia casa, al señor JOSE FERNELIS CHALA, agricultor de 60 años de edad, en San Antonio de Buey.  Estaban buscando al hijo del mismo nombre y al no encontrarlo, asesinan al padre.


	Diciembre 4 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  FARC-EP

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

WILSON ORLANDO AGUDELO VASQUEZ
 


Según algunas personas,  el día 4 de diciembre, el señor WILSON ORLANDO AGUDELO VASQUEZ fue mandado a llamar por las FARC.  El señor WILSON ORLANDO llevó un caballo a fin de cancelar deudas con el grupo armado.  Horas más tarde se supo que fue asesinado por el grupo guerrillero de las FARC.


	Diciembre 12 de 2001

Municipio: MEDIO ATRATO
Presuntos responsables:  FARC-EP

INFRACCION AL DIH

Herido

N.N. “TOCALLON”
 


En un reten en Curiquidó, milicianos del 57 frente de las FARC disparan contra un joven de Beté de sobrenombre ""Tocallón"" y lo hieren de gravedad con tres tiros de revolver en la cabeza, mientras estaba conduciendo un bote con 15 pasajeros.


	Diciembre 12 de 2001

Municipio: MEDIO ATRATO
Presuntos responsables:  FARC-EP

INFRACCION AL DIH

Herido

FERNANDO MENA
 


En San Antonio de Buey, milicianos del 57 frente de las FARC disparan con fusil contra el señor FERNANDO MENA, agricultor de 80 años y lo hieren en la cabeza.   Lanzan amenazas contra varios habitantes del río Buey y provocan desplazamientos.


	Diciembre 14 de 2001

Municipio: CARMEN DE ATRATO
Presuntos responsables:  EJERCITO NACIONAL

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Desplazamiento Forzado

COMUNIDADES DE LA PURIA Y EL CONSUELO
 


Ante la presión por operaciones militares y enfrentamientos armados, se desplazan el 14 de diciembre las comunidades indígenas de El Consuelo y la Puria a la vereda El Doce.  El día 17 llegó el ejército a la comunidad indígena de El Consuelo y tumbó las puertas de las casas, de la escuela y del puesto de salud.  Los indígenas encontraron también dañados los libros, el material educativo, los escritorios, estantes y archivadores de la escuela.  Igualmente fueron robados el microscopio de la escuela, los utensilios del restaurante escolar y las medicinas del puesto de salud.  De las casas fueron robados los utensilios de cocina.  Por este desplazamiento también de perdió la cosecha de maíz.


	Diciembre 17 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

RAFAEL VALOYES PEREZ
 


Fue asesinado hacia las dos de la tarde el señor RAFAEL VALOYES PEREZ de 40 años de edad, miembro de la comunidad de Sanceno, en el Medio Atrato.  RAFAEL estaba haciendo una compra en una tienda de la carrera 1a., a pocos metros de la catedral y cerca del comando de la Policía, cuando se acercaron dos hombres en una moto, el parrillero se bajó, entró a la tienda y sin mediar palabras le disparó y lo mató.

	Diciembre 28 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

ALBERTO MORENO

Herido

N.N.
 


Fue asesinado en el río Atrato a la altura del barrio El Reposo, el señor ALBERTO MORENO, comerciante de pescado, de aproximadamente 43 años de edad, conocido en la región como ""Tagachí"".  Salió después de las 6 de la tarde Atrato abajo. En el bote iban además el motorista y dos pasajeros.  A las 6:30 p.m. a la altura de El Reposo fueron abordados por tres paramilitares en una panga blanca con un motor 40.  Les obligaron a apagar el motor y acto seguido procedieron a disparar repetidas veces contra el señor ALBERTO MORENO hasta asesinarlo y luego lo lanzaron al agua.  También hirieron al motorista quien logró saltar al agua y se escapó.  Encañonaron a los pasajeros y amenazaron de matarlos.  Después de una breve discusión los paramilitares los dejaron en libertad, no sin antes coger varios aparejos del motor y 15 cajas de aguardiente.  Posteriormente regresaron a Quibdó.



	Diciembre 30 de 2001

Municipio: QUIBDO
Presuntos responsables:  PARAMILITARES

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial

JADER DAVID MARTINEZ MURILLO

 


El señor JADER DAVID MARTINEZ MURILLO fue asesinado a tiros por paramilitares en la calle 30 entre 6 y 7, a las 5:30 de la tarde.  El señor JADER DAVID se dedicaba a actividades comerciales y tenía 22 años.  Según comentarios, la noche antes del asesinato, el señor JADER DAVID tuvo una riña con el nuevo comandante de los paramilitares de Quibdó.


	Diciembre 30 de 2001

Municipio: VIGIA DEL FUERTE
Presuntos responsables:  FARC-EP

INFRACCION AL DIH

Ejecución Extrajudicial

N.N. “EL CHOLO”

 


El día 30 de diciembre de 2001, el grupo guerrillero FARC, quien tiene control sobre la población de Vigía del Fuerte, con el fin de investigarlo, detuvo a un joven apodado EL CHOLO desconocido en el pueblo.

El grupo de las FARC embarca al joven rumbo a Napipí, donde el afirma tiene una tía.  Pasada media hora, la embarcación regresa sin el joven.  Posteriormente el comandante de las FARC en la región confirma la ejecución del joven, argumentando que quiso atacarlos.

Comentarios posteriores afirman que el joven estaba en la población de Vigía del Fuerte a la espera de un pago por su trabajo como aserrador.

MEMORIA HISTORICA
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